
16:30 a 17:00 PM. Sección 3764. Segunda visita, se observan continuidad de votaciones 
concurridas y fluidas. 

15:30 a 16:20 PM. Sección 3754. Con casilla básica, .c~1. C-2. Instalada en Escuela Primaria 
Margarita Maza de Juárez Col. Los Manantiales San Pedro. 

14:35 a 15:15 PM. Sección 3757. C0n casilla básica, c,.1, C-2, C·3. Instalada en Salón Lucy 
Col. Agua Caliente Barrón. 

14:00 a 14:30 PM • Sección 3758. Con casilla básica, C-11 C-2. Instalada en Estacionamiento 
del Colegio Jorge .Jlrnénez Cantú Col. Vicente Guerrero, Barrón. 

13:30 a 13:50 PM - Sección 3765. Con casilla básica, C-1, C-2. Instalada en Escuela Primaria 
Benito Juárez Col. Benito Juárez Barrón 2º sección. · 

12:40 a 13:~0 PM - Sección 3766. C0n casilla básica, C-1, C-2. C-3, C-4. Instalada en Escuela 
Secundaria Acomixtle Col. Benito Juárez Barrón 3º secclón.: 

11 :40 AM a 12:30 PM w Sección 3768. Con casilla básica, C~1, C~2, C-3, C-4. Instalada en 
Telesecundaria Col. Benito Juárez Barrón 1" secclón. 

10:30 a 11 :30 AM - Sección 3787. Con casilla básica, c ... 1, C-2, C-3, Cw4. Instalada en Escuela. 
Primaria (Josefa Ortlz de Domlnguez) San Juan Tlihuaca. 

9:30 a 10:00 AM - Sección 3767. Con casilla básica, C-1, C-2. Instalada en domicilio particular 
Andador Gardenias #04 Col. Francisco y Madero. · 

Cd. Nicolás Romero, Edo. De México a 02 de Julio de 20181 

Informe observador del proceso electoral del primero de Julio de 2018. 

De las siguientes casillas: 

7:00 a 9: 15 AM - Sección 3764. Con casilla básica, C-1,, C-2. Instalada en prlrnaria (Niños 
Héroes) Barrón Centro la cual se abre a las 9:05 AM para dar inicio a las votaciones. 



C. Toma a Núñez Garay 

Observador 

ATENTAMENTE: 

Se termina el recorrido en la sección 3767 de 17: 15 a 18:30 PM, la cual se cierra exacto a las 
18:00 PM. 

A las 18:02 PM, se presentan dos ciudadanas el querer emitir su voto; al explicarles que ya no 
podían entrar a votar se comportan impertinentes y agreden a la ciudadana que les da dicha 
explicación. El incidente ya no se anota porque ya está fuera de horario y de casilla. Y ya se 

· estaba procediendo al inicio de organización para el conteo y firma de copias de actas. · 

En el recorrido se observa la falta de información y capacitación a los funcionarios designados 
para las casillas ya que previo al inicio de las votaciones el personal del INE y del IEEM los 
tuvieron que capacitar al momento, p.or eso se da inicio tardío a la apertura de casillas 
estando ya impaci.entes, larga fila de ciudadanos por emitir su voto. 

También se observa y se nota la falta de cordialidad y de buenos modales del personal del 
INE para con los ciudadanos que se presentan a votar al momento de darles indicaciones e 
instrucciones de desalojar el área de votaciones, asl mismo al dirigirse con sus mismos 
compañeros de trabajo. Especialmente en las casillas de las secciones: 37.66 y 3758. 

Se hacen los anteriores comentarios para retroalimentar y puedan capacitar al personal del 
INE a prepararse mejor y tratar a los ciudadanos y a sus compañeros con dignidad, respeto y 
propiedad. 



 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL 

 
LEYENDA DE CLASIFICACION DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

Fecha de clasificación: 05/10/2018 

Área responsable: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral  

Periodo de Reserva: Permanente por tratarse de información confidencial. 

Fundamento Legal: Artículos 100, 107, 111, 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 97, 98, fracción III, 104 y 113 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 3, fracción IX, y X, 16, 17 y 18 de la ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de los Sujetos Obligados; 2, fracción XVI, 
13, numerales 1 y 2, y 15 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7 y 8 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral en materia de Protección de Datos Personales. 

Motivación: La firma autógrafa, es considerada un dato personal que concierne a una persona física 
identificada o identificable, directa o indirectamente, información que requiere el 
consentimiento del titular para su difusión. 

Rúbrica del Titular del área 
responsable 

 

Responsable: 

Profr. Miguel Ángel Solís Rivas 

 

Director Ejecutivo de Organización Electoral 

Fecha de Desclasificación: No aplica, por tratarse de información confidencial, toda vez que, se protege de 
manera permanente. 


	15_JD04_I_Tomasa Nunez Garay
	70_Tomasa Núñez Garay

